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S e r á n snscr l lores forzosos á l a G a c e t a todos 

los pueblos de l A r c h i p i é l a g o e r ig idos c i v l l m e u t c . 

pagando su i m p o r t e los que puedan, y supl iendo 

por los demAs los fondos de las respect ivas 

p rov inc ias . 

{ R e a l órd .en d ¿ 26 de Set iembre cte 1S61.) 

Se declara t ex to o f i c i a l , y a u t é n t i c o ei de las 

disposiciones ol lc ia les , cua lqu ie ra que sea sn 

o r i g e n , publ icadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r í r o b l i g a t o r i a s en su c u m p l i m i e n t o . 

{ S u p e r i o r Decreto de 20 d - F e b r e r o de í S 6 J . ) 

GENEBAL DE FILIPINAS 
A dminisíración Civil. 

g i m s T E R i o DE ULTRAMAR.—Núm. 229.---Excmo. 
.-De Real órden comunicada por el Sr. M i -

|j{ro do Ultramar, y á los efectos prevenidos 
los articules 3.* y 4.° del Real Decreto de 

] de Mayo de 1880, remito á V . E. veintiséis 
lias de certificados de Patentes de invención con-
[idas por las nuevas industrias que en las mis
as se expresan.—Dios guarde á V . E. mu-

años. Madrid, 18 de Febrero de 1893.—El 
fcbsecretario, J. Sánchez Guerra.—Sr. Gobernador 

Filipinas. 
Manila, 4 de Abril de 1893.^—Cúmplase, pu-

/ quese y pase k la Dirección general de A d -
Jstración Civil, para los efectos que procedan. 

OCHANDO. 

Copias que se citan: 
Don Ramón Sánchez Suarez, Notario público 
los del Ilustre Colegio de fsta villa y Cort<», 
vecindad y residencia fija en la misma.— 

ly fó; Que por D. Francisco Elzaburu, Direc-
ir Gerente del Oficio Vizcarrondo, se me ha 

.Mibido para testimoniar un documento que á 
1 Í letra dice así:—Patente de invención sin ga
rantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 

^ conveniencia ó utilidad del objeto sobre que re-
a ae.--D. Primitivo Mateo Sagasta, Director g é -

de Agricultura^ Industria y Comercio.— 
y cuanto Mr. William A4Court Granville Bir-
in, domiciliado en The Part, Nostingham I n 
glaterra, ha presentado con fecha 22 de Abril de 

en el Gobierno Civil de Madrid una instan-
a documentada en solicitud de Patente de 

tención por cmejoras en los medios empleados 
accionar las terrajas de los taladros per-

Gi 

l para 
ŝivos y demás aparatos análogos».--Y ha-
e&(io cumplido con lo que previene sobre el parti-
" la Ley de 30 do Julio de 1878; esta Dirección 
^ral en virtud de las facultades que le con-
;e el art. 4.o del Real Decreto de 30 de Julio 

jj 1887 expide por delegación del Excmo Sr. 
ûjistro de Fomento k favor de la presente Patente 
¡^vención que le asegure en la Península ó Islas 
yacentes por el término de 20 años, contados desde 
a techa del presente título, el derecho á la 
Potación exclusiva de la mencionada industria 

la forma descrita en la memoria y planos 
á esta Patente, cuyo derecho puede ha-

6 extensivo á las provinciss de Ultramar, si 
, ^ple con lo que dispone el art. 2., del Real 
^ t o de 14 de Mayo de 1880.—Da esta Pa
tria 89 fcomar3- razón en el Negociado de Indus-

i K e o Í 8 t r o (ie Ia Propiedad Industrial y Co-
% A ^ Ministerio de Fomento, y se previene 

lieit UCar4 ^ 110 *9n^r^ va^or alguno si el so-
fír ailte no satisface en dicho Negociado y en la 

1 l̂ e previene el art. 14 de ia Ley el i m 

porte de las cuotas anuale^ que establece el ar
ticulo 13 y no acredita ante el Jefe del mismo Ne
gociado, en el plazo improrrogable de dos años, 
contados desde esta fecha que ha puesto en prác
tica en España el objeto de la Patente estable
ciendo una nueva industria en el país.—Madrid, 
2 de Enero de 1893.—Primitivo M- Sagasta.— 
Hay un sello de la Dirección.—Tomada razón en el 
libro 15, fólio 137 con el núm. 13.226.—Coms-
ponde á la letra con su original que volvió á 
recoger el exhibente D. Francisco Elzaburu, que 
firmará sû  recibo de que doy fó y ^ que en 
caso necísario me remito. Y para que asi conste 
donde convenga, libro el presente testimonio en 
un pliego de la clase décima núm. 96.215 que 
signo y firmo en Madrid, 7 de Febrero de 1893. 
—Ramón Sánchez, signado y rubricado.—Hay 
un sello.—Recibí el original.—Ofice Vizcarrondo. 
—Director Gerente—F. Elzaburu,—Los infras
critos Notarios del Colegio y distrito de esta Ca
pital, legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
anteceden de nuestro compañero D. Ramón Sán
chez Suarez.—Madrid, 10 de Febrero de 1893.— 
Rubricado y signado, Eulogio Barbero Quintero. 
—Rubricado y signado Licenciado, Federico Plana 
Pellos.—Hay un sello de lega lización y un t im
bre móvil.--Es copia.—El Subsecretario, J. Sán
chez Guerra.-Hay un sello que dice: Ministerio de 
Ultramar. Dirección general de Administración y 
Fomento.—Es copia, López Guijarro. 

Don Ramón Sánchez Suarez, Notario Público 
de los del Ilustre Colegio de esta Villa y Corte, 
con vecindad y residencia fija en la misma.—Doy 
fé: Que por D. Francisco Élzaburn, Director ge
rente del Oficio Vizcarrondo, se me ha exhibido 
para testimoniar un documento que á la letra dice 
así.—Patente de invención, sin garantía del 
Gobierno, en cuanto á la novedad, conveniencia 
ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. Pri
mitivo Mateo Sagasta, Director general de Agr i 
cultura Industria y Comercio.—Por cuanto Mr. 
Thomas Oblinson, domiciliado en Mentcne (Aus
tralia,) ha presentado con fecha 30 de Abril 
de 1892, en el Gobierno Civil de Madrid, una 
instancia documentada en solicitud de Patente de 
invención por «Un procedimiento mecánico me
jorado para anunciar» —Y habiendo cumplido 
con lo que previene sobre el particular la Ley 
de 30 de Julio 1878, esta Dirección gene
ral en virtud de las facultades que le confiere el 
art. 4.o del Real Decreto de 30 de Julio de 18cí7, 
expide por delegacidn del Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento á favor de la presente Patente 
de invención que le asegure ea la Península é 
Islas adyacentes, por el término de 20 años, conta
dos desde la fecha del presente título, el de
recho á la explotación exclusiva de la mencio
nada industria, en la forma descrita en la Me
moria y planos unidos & esta Patente, cuyo derecho 
puede hacerle extensivo i la* provincias de Ultra

mar, si cumple con lo que dispone el art. 2.0 
del Real Decreto de 14 de Majo de 1880.--i 
De esta Patente se tomará razón en el Nego
ciado y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento y se 
previene que caducará y no tendrá valor alguno, 
si el solicitante no satisface en dicho Negociado 

L en la forma que previene el art. 14 de la 
ey, el importe de las cuotas anuales que 

establece el art. 13, y no acredita, ante ei 
Jefe del mismo Negociado, en el plazo improrroga
ble de dos años, contados desde esta fecha, que ha 
puesto en práctica en España el objeto de la Pa
tente, estableciendo una nueva industria en el 
país.—Madrid, 2 de Enero de 1893.—Primitivo 
M. Sagasta.—Hay un sello de la Dirección.— 
Tomada razón en el libro 15, fólio 174 con el nú
mero 13.263.—Corresponde á la letra con su ori
ginal que volvió á recoger el exhiben te D. Fran
cisco Elzaburu, que firmará su recibo, de que 
doy fó y a que en caso necesario me remito.—Y 
para que así conste donde convenge, libro el pre
sente testimonio en un pliego de la clase décima, nú
mero 96.219, que signo y firmo en Madrid á 7 de 
Febrero de 1893. Ramón Sánchez. Sig
nado rubricado.—Hay un sello.—Recibí el or i 
ginal.—Ofice Vizcarrondo.—Director Gerente.—F. 
Elzaburu.—Los infrascritos Notarios del Colegio 
y distrito de esta Capital, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro com
pañero D. Ramón Sánchez Suarez.—Madrid, 10 de 
Febrero de 1893.—Rubricado y signado.--Eulogio 
Barbero Quintero.—Rubricado y signado.—Licen
ciado.—Federico Plana Pelles.Hay un sello de le
galización y un timbre móvil.—Es copia.—El Sub
secretario, J. Sánchez Guerra.—Hay un sello que 
dice: Ministerio de Ultramar. Dirección general 
de Administración y Fomento.—Es copia.- Ló
pez Guijarro. 

Don Ramón Sánchez Suarez, Notario Público 
de los del Ilustre Colegio de esta villa y córte 
con vecindad y residencia fija en la misma.— 
Doy fé: Que por D. Francisco Elzaburu, Direc
tor Gerente del Oficio Vizcarrondo, se me ha ex
hibido para testimoniar un documento que á 
la letra dice así:—Patente de invención.—-
Sin garantía del Gobierno en cuanto á la nove
dad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
recae.—D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, 
Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio.—Por cuanto Mr. John Shepherd M.e 
Donald domiciliado en New Orleans, Esti dos Uni
dos, ha presentado con fecha 12 de Julio de 1892 
en el Gobierno Civil de Madrid, una instancia 
documentada en solicitud de Patente de inven
ción por «mejoras en los reguladores de presión 
hidrostática para los molinos de caña de 
azüctr y de otras clases.»—Y ha hiendo cum
plido con lo que previene sobre el parti
cular la Ley de 30 de Julio de 1878, t$U 
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Dirección general en virtud de las facultades 
que le confiere el art. 4 o del Real Decreto 
de 30 de Julio de 1887, expide par deleg*oión del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomenta, h. favor de 

la presente Patente de invención 
que le asegure en la Península ó Islas adyacen
tes por el término de 10 años, contados desde la 
fecha del presente titulo, el derecho á la explota
ción exclusiva de la mencionada industria, en la 
forma descrita en la memoria j planos unidos k esta 
Patente, cuyo derecho puede hacerle extensivo 
a las provincias de Ultramar, si cumple con lo 
que dispone el art. 2.o del Real Decreto de 14 de 
Máyo de 1880.—De esta Patente se tomará ra
zón «n el Negociado de Industria y Registro de 
la Propiedad, Industrial y Comercial del Minis
terio de Fomento; y se previene que caducará 
y no tendrá valor alguno si el interesado no 
satisface en dicho Negociado, y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley, el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13 y no acre
dita ante el Jefe del mismo Negociado en el 
plazo improrogahle de 2 años, contados desde 
esta fecha, que ha puesto en práctica en España, 
el ohjeto de la Patente, estableciendo una nueva 
industria en el país.—Madrid, 2 de Enero de 
1893.—Primitivo M. Sagasta.—Hay un sello 
de la Dirección.—Tomada raz^n en el libro 15, fó-
sio 449 con el número 13 536.---Corresponde a 
la letra con su original que volvió á recoger el 
exhibente D. Francisíio E zaburu que firmará su 
recibo de que doy fé y á que en caso necesa
rio me remito.—Y para que asi conste donde con
venga libro el presente testimonio en un pliego 
de la clase décima núm. 96.217 que signo y firmo 
en Madrid k 7 de Febrero de 1893—Ra
món Sánchez.—Signado y rubricado.—Hay un 
«ello.—Recibí el original.—Ofice Vizcarrondo.—Di
rector Gerente —F. Elzaburu. Los infrascritos No
tarios del Ilustre Colegio y distrito de esta Capital 
legalizamos el signo, firma y rúbrica qu^ ante
ceden de nuestro compañero D. Ramón Sánchez 
Su^rez.—Madrid, 10 de Febrero de 1893.—Ru
bricado y signado.--Eulogio Barbero Quintero. 

—Rubricado y signado.—Licenciado. Federico 
Plana Pellos.- -Hay un sallo de legalización y uu 
timbre móvil.-Es copia,—El Subsecretario, J. Sán
chez Guerra.—Hay un sello que dice: Ministe
rio de Ultramar. Dirección general de Adminis
tración y Fomento.—Es copia.—López Guijarro. 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, Notario 
del Ilustre Colegio de esta Corte con vecindad y 
fija residencia en la misma.—Doy fé: Que por 
D. Emilio Corral y Martin, me ha sido exhibida 
para testimoniar la Patente de invención que á 
la letra es como sigue:—Patente de invención 
sin garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia 6 utilidad del objeto sobre que recae. 
— D . Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio 
Por cuanto D.a Flora Catalina Leat, viuda de 
D. Francisco Haech domiciliada en ha 
presentado con fecha 12 de Noviembre de 1892 
en el Gobierno Civil de Barcelona una instancia 
documentada en solicitud de Patente de invención 
por un procedimiento industrial para la destila
ción y la rectificación de los alcoholes de cual
quiera procedencia por medio de aparatos perfec
cionados.—Y habiendo cumplido con lo que pre
viene sobre el particular, la Ley de 30 de Julio de 
1878, esta Dirección general, en virtud de les 
facultades que le confiere el artículo 4. o del Real 
decreto de 30 de Julio de 1887^ expide por dele
gación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor 
de la interesada, la presente patent3 de invención 
que la asegure en la Península é Islas adyacentes 
por ©1 término de 5 años contados desde la fecha 
del presente Útalo, el derecho k la explotación ex
clusiva de la mencionada industria 'en la forma 
descrita en la memoria y dibujos unidos á 
esta Patente cuyo derecho puede hacerle extensivo 
á las provincias de Ultramar, si cumple con lo que 

dispone el artículo 2. o del Real Decreto de 14 de 
Mayo de 1880.—De esta Patente se tomará razón 
en el Negociado de Industria y Registro de la 
Propiedad, Indurtrial y Comercial del Minis
terio de Fomente; y se previene que caducará y 
no tendrá valor alguno si el solicitante no sa
tisface en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley, el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13, y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado^ en el 
plazo improrrogable de dos anos, contados desde 
esta fecha que ha puesto en práctica on España 
el objeto de la Patente estableciendo una nueva 
industria en el jais.—Madrid, 2 de Enero de 
1893.—Primitivo M . Sagasta.—Hay un sello de 
la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio.—Tomada razón en el libro 16, fólio 241, 
con el nümero 13.928.—Hay un sello del Nego
ciado de Industria y Registro de la Propiedad In
dustrial y Comercial.—Hiy una rubrica.—Corres
ponde literalmente con su original que devuelvo al 
Sr. exhibente de qué doy fe.-Para que conste á su 
instancia pongo el presente en este pliego clase 11. ' 
núm. 96.338, que signo y firmo y rübrico en Ma
drid á 30 de Enero de 1893.—Signado y ru 
bricado: Magdaleno Hernández y Sanz.—Sello 
de la Notaría de D. Magdaleno Hernández y 
Sanz.—Legalización: Los infroscritos Notarios del 
Ilustre Colegio de esta Corte vecinos de la misma, 
legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden 
de nuestro compañero D. Magdaleno Hernández y 
Sanz.—Madrid, 30 de Enero de 1893.—Signado 
y rubricado: Virgilio Guillen y Andrés.—Licen
ciado Pedro Menor y Bolivar.—Pólisa de tres 
pes3tas para legalizar de Colegio Notarial del 
Territorio de Madrid.—Es copia.--El Subse
cretario, J. Sánchez Guerra.—Hay un sello que 
dice: Ministerio de Ultramar. Dirección general de 
Administración y Fomento.—Es copia, López Gui
jarro. 

Don Modesto Conde Caballero, Abogado y No
tario del Ilustre Colegio de esta Capital, con ve
cindad y residencia fija en la mis^a.—Doy fó: Que 
por D. Alberto Clark^ mayor de edad, soltero, de 
esta vecindad, profesión pres entar en el Gobierno 
Civil documentos para Patentes ó privilegios de in
vención, provisto de cédula personal corriente, se 
me ha exhibido para testimoniar el documento 
que á la letra dice así:—Patente de invención sin 
garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, con
veniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.— 
D. Joaquín Escnvá de Romani y Fernandez de 
Córdoba, Marqués de Aguilar, Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio.—Por cuanto 
Mr. Ralph Cleag, domiciliado en Longseght Man-
chester (Inglaterra), ha presentado con £?cha 14 
de Enero de 1891, una instancia documentada en 
solicitud de Patente de invención, en el Gobierno 
Civil de Madrid, por mejoras en aparatos de freno 
de salida ó arranque para coches de tranvías y otros 
vehículos similares.—Y habiendo cumplido con lo 
que previene sobre el particular la Ley de 30 de Ju
lio de 1878, esta Dirección general, en v-rtud de 
las facultades que le confiere el art. 4. o del Real 
Decreto de 30 de Julio de 1887, expide por dele
gación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á fa
vor de dicho solicitante la presente Patente de i n 
vención que le asegure en la Península é Isla» 
adyacentes, por el término de 20 años, contados 
desde la fecha del presente título, el derecho á 
la explotación exclusiva de la mencionada indus
tria en la forma descrita en la memoria y dibujos 
unidos á esta Patente, cuyo derecho puede hacerle 
extensivo á las provincias de Ultramar, si cumple 
con loque dispone el art. 2," del Real Decreto 
de 14 de Mayo de 1880.—De esta Patente se to
mará razón en el Negociado de Industria y Re
gistro de la Propiedad, Industrial y Comercial del 
Ministerio de Fomento; y se previene que cadu
cará y no tendrá valor alguno si el interesado 
no satisface en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley, el importe de las 

cuotas anuales que establece el art. 13, 
dita ante el Jefe del mismo Negociado^J 
improrrogable de 2 años, contados dê dê , 
que ha puesto en práctica en España, el ú 
Patente estableciendo una nueva indu» 
país.—Madrid, 28 de Marzo de 1892.J 
de Aguilar. —Hay un sello de la Direc^ 
ral de Agricultura, Industria y Comercio 
Negociado de Industria y Registro de la pL . 
Industrial y Comercial y una rúbrica.-^Tv ^ | 
zon en el libro 12 fólio 380 con el núm. | j 60g| 
Concuerda literalmente coi su originslj ^ J 
refiere y devuelvo al Sr. exhibente.—Y \r! 
cia del mismo libro el presente testimoaj, 
pliego clase décima en Madrid á 11 de 
1891.—Modesto Conde.—Hay un signo 
y un s lio de la Notaría del mismo.—{ ^ 
ción: Los infrascritos Notarios del liu t̂re 
de esta Capital, con vecindad y r̂ sidem 
misma, legalizamos el signo, firma y i ^ '^í 
anteceden de nuestro compañero D. Modestj 
•—Madrid á 13 de Mayo de ^Ül.—Marian, 
Apolinario.-—Vicente Callejo Sanz.—Hay 
nos y rúbricas.—Hay un sello del timbre 
del Ilustre Colegio Notarial del Territorio] 
drid.-Es copia.—El Subsecretario, J 
Guerra.—Hay un sello que dic?: 
Ultramar. Dirección general dn AdministrQ 
Fomento.—Es copia, López Guijarro. 

D.n Joaquín Moreno Caballero, Notario i 
tre Colegio de esta Corte y vecino detj 
Doy fe: Qae por D. Albeito Clarke, súbü jc 
glós de 49 años, soltero, representante deesî  
ciadad, con domicilio en la calle del Sordo ni ̂  
prévia presentación de su céíula personal jgr 
vena clase, feaha 6 de Diciembre último, núii51ii; 
se me ha exhibido para que de luzca testim;jrftj 
siguiente:—Patente de invención.—Sin gigg 
del Gobierno, en cuanto á la novedad, tjei; 
niencia ó utilidad del objeto sobre que res m 
José Diez Macuso, Director general de Agrie: L 
Industria y Comercio int.0.—Por cuanto «Mkr 
vid Caird*, domiciliado en Lóndres ( nglip 
ha presentado con fecha 15 de Octubre de 
en el Gobierno Civil de Madrid, una ÍDI 
documentada en solicitud de Patente de inv 
por mejoras en la fabricación de Carriles 
ricas de metal y otros vasos ó recipientes peí) 
- Y habiendo cumplido con lo que previene 
particular la Ley de 30 de Julio de 1818, 
rección general, en virtud de las facultad^ 
le confiere el art. 4.o del Real Dad 
30 de Julio de 1887, expide por dele, 
del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, á 
de dicho interesado la presente Patwnte ( 
vención que le asegure en la Península i 
adyacentes, por el término de 10 años, 
dos desde la fecha del presente título, eH 
h la explotación exclusiva de la mencionad 
dustria, en la forma descrita en la memoijom 
dibujo unidos á esta Patente, cuyo derecho ijeq 
hacerle extensivo á las provincias de Ultra 
cumple con lo que dispone el art, 2.o del 
D creto de 14 de Mayo de 1880.—De estap̂  
se tomará razón en el Negociado de Industria) 
gistro de la Propiedad, Industrial y Cofflf 
del Ministerio de Fomento, y se previene qu* 
ducará y no tendrá valor alguno si el soliĉ H 
no satisface en dicho Negociado y en la 
que previene el art. 14 de la Ley, el i ^ 
de las cuotas anuales que establece el ^ 
y no acredita ante el Jefe del mismo 
ciado, en el plazo improrrogable de dos 
contados desde eitt fecha, qu-» ha puesto en f 
en España el objeto de la Patente, estabí^ 
una nueva industria en el país.—Madri 
Diciembre de 1892.—José Diez Mac# 
Hay un «ello de la Dirección general de ^ 
cultura. Industria y Comercio.—Tornad 
en el libro 16, fólio 179 con el núm. l ^ f ^ 
una rúbrica y un sello del Negociado de ^ • 
y Registro de la Propiedad Industrial y Cofl61 
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i 8 lo inserto literalmente con BU original á 
I „0fliito el cual rubricado por mi devuel 

'̂ {jibente.—Para que conste y entregar 
pongo el presente en este pliego clase 
n. 100.2y7, que si^no y firmo, dejando 

ftante en el libro indicador á 20 de Enero 

le 

Sobre raspado—S t—vale.—Haj ^nn 
grnia, Joaquín Moreno.—Haj un sallo de 
|a>—L?gsliza.cióa: Los infras^ritoa Nota-

i e| Ilustre Colegio Terrritoml de esta Capital 
de la misma, legalizamos el signo, firma 
qtp anteceden de nuestro compañero Don 

Moreno.—Madrid, 24 de Enero de 1893. 
¿os signos y firman, Ramón Martínez y 
Demétrio de Ortia.—Hay un sello del 

Colegio Notarial d «1 Territorio de Madrid. 
c0pia.—El Subsecretario, J, Sánchez Guerra, 

un sello que dice: Ministerio de Ultramar, 
n geueral de Administración y Fomento. 

c0pí3, López Guijarro. 

ID 

•I 

no 

i b í 

l ^oi^sto Conde Caballero, Abogado y Notario 
stre Colegio de esta Capital con vecindád y 

"fcicii* fija en la misma. -Doy fó: Que por 
Ijerto Clarke, mayor de edad, soltero, de esta 

profesión presentar en el Gobierno Ci-
tumeotos para Patentes ó privilegios de 
ri!ición, previsto de cédula personal corriente, 

ha exhibido para testimoniar el documento 
jpiado dice así:—Patente de invención sin 
¡a del Gobierno en cuanto á la novedad, 

¡niencia ó utilidad del objeto sobre que recae. 
J Joaquín Escrivá de E.mani y Fernaad-z de 

ba, rquós de Aguila?, Director general 
nfeuitura. Industria y Comercio. - Por cuanto 
li gres. James Cowburu y Chestopher Peck», 
^ ciliados en Escles Condado de Lancáster ( l u -

ll®m), han presentado con fecha 12 de Enero 
g!891, en el Gobierno Civil de Madrid, una 
i acia documentada en s ilicitud de patente de 

luición por « nejoras relaciODalas con el aparato 
Nlace subir y baj*r á las cajas de lanzaderas de 
|«Mi jures para t«jer.»—-Y habiendo cunplido con 

epreviene sobre el particular la Ley de 30 de 
de 1878, esta Dirección general, en virtud 

I II1!ts facultades que le confiere el art 4.0 del 
Iwi Decreto de 30 de Julio de 1887, expide 
^delegación del Excmo Sr. Ministro de Fo-

l1 oá fivor de dichos solicitantes la presente Pa-
" I de invención que les asegura en l i Penln— 
aislas adyacentes, por el término de 20 años, 
^ ados desde la fecha del presente titulo el de-

scrílo explotación exclusiva de la mencionada 
ŝ stria, en la forma descrita en la memoria 
a ibujog unidos á esta Patente, cuyo derecho 

e hacerle extensivo á las provincias de Ul 
^ s i cumplen con lo que dispone el art. 2.0 
cHeal Decreto de 14 de Mayo de 1880.-De 

^ patente se tomará razón en el Negociado 
ladi ndastria y Registro de la Propiedad Industrial 
[mo; omercial del Ministerio de Fomento, y se pre-
^Mque caducará y no tendrá valor alguno, si 
ras jiteresidos DO satisfacen en dicho Negociado y 
lafil 'a forma que previene el art. 14 de la Ley 

ps Diporte de las cuotas anuales que establece 
la/rt. 13 y no acreíita ante el Jefe del mismo 
obelado, en el plazo improrrogable de 2 
fs . contados desde esta fecha, que ha puesto 

{ P511 en EsPa5a el objefco &Q la patente 1 Riendo una nueva industria en el país. 
28 de Marzo de 1891.—Marqués de 

^ ^r;"^Hay un sello de la Direccida general 
Cul tura . Industria y Comercio, otro del 
yo de Industria y Registro de la Propie-

jrai ndustrial y Comercial y una rúbrica—To-
h i T l l en el libro 12' .fólio 317 con el n ú " 

^'•G.—«Concuerda literalmente con su 

a â.6 me rem^0» 7 devuelvo al Sr. ex-
rí k t* ^ Estancia del mismo libro el pre-

'̂'fid6! oâ 0 6a eŝ e plieg0 clasa décima, en 
dAy H d9 M»yo ^ 1891.—Modesto Conde. 

^ n,a 8jgno y una rúbrica y un sello déla 
^1 mismo.^-—LegaliBación: Los infras

critos, Notarios del Ilustre Colegio de asta Ca
pital con vecindad y residencia en .1 misma: 
legalizamos el signo, firma y rúbrica quanteceden 
de nuestro compañ?ro D. Modeste Codo.—Ma
drid, 13 de Mayo de 1891.—Mariao Alonso 
Apolinario.—Vicente Cali j % Sanz.—H/ dos sig
nos y rúbrica.—Hay un sello del tiore y otro 
del Ilustre Colegio Notarial del territoo de Ma
drid.—-Es copia. El subsecretario, í. Sánchez 
Guerra.—Hay un sello que dice: ünisterio de 
Ultramar. Dirección general de Admiistración y 
Fomento.—Es copia, López Guijarro, 

Don Modesto Conde Caballero, Abogado y 
Notario del Ilustre Colegio de ests Capital, con 
vecindad y residencia fija en la mima.—Doy fé: 
Que por D. Alberto Clarke, mayo de edad, sol
tero, de esta vecindad, profesión resentar en el 
Gobierno Civil documentos para atontes ó pri-
vilejios de invención, provisto de édula personal 
corriente; se me ha exhibido par. testimoniar el 
documento que copiado á la letra dice asi.—Pa
tente de invención sin garantía el Gobierno, en 
cuanto á la novedad, convenienci ó utilidad del 
objeto sobre que recae.—D. Joaqiin Escrivá de 
Romani y Fernandez de Córdoh, Marqués de 
Aguilar, Director general de Agrcultura, Indus
tria y Comercio.—por cuanto l<s «Sres. James 
Cowburn y Choistopher Peck», domiciliados en 
Escles, Lancast^r (Inglaterra), la presentado con 
esta fecha 12 de Enero de 18Ü en el Gobierno 
Civil de Madrid una instancia documentada en 
golicitud de Patente de invención por «mejoras en 
aparatos para hacer funcionar hs cajas de lan
zadera ascendentes y descendentes de los te
lares de tejer».—Y habiendo cumplido con lo que 
previene sobre el particular la Ley de 30 de Julio de 
1878, esta Dirección general, en virtud de las fa
cultades que le confiere el art. 4.° del Real De
creto de 30 de Julio de 1887, expide por delega
ción del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de 
dichos solicitantes la presente Patente de invención 
que les asegure en la Península é Islas adyacentes, 

por el término de 20 años, contados desde la 
fecha del presente titulo, el derecho á la expío-
tacién exolusiva de la mencionada industria en 
la forma descrita en la memoria y dibujos unidos á 
esta Patente, cuyo derecho puede hacerle exten
sivo á las provincias de Ultramar, si cumple con 
lo que dispone el art. 2. o del Real Decreto de 
14 de Mayo de 1880.—De esta Patente se toma
rá razón en el Negociado de Industria y Registro 
de la Propiedad Industrial y Comercial del M i 
nisterio de Fomento, y se previene que cadu
cará y no tendrá valor alguno, si los interesados 
no «atisfacen en dicho Negociado y en la forma 
que previene el art. 14 de la Ley el i m 
porte de las cuotas anuales que establece el 
art. 13 y no acreditan ante el Jefe del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de 2 años, 
contados desde esta fecha, que ha puesto en prac
tica en España el objeto de la Patente estable
ciendo una nueva industria en el país. —Madrid, 
28 de Marzo de 1891.—Marqués de Aguilar—Hay 
un sello de la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, otro del Negociado de Indus
tria y Registro de la Propiedad Industrial y Comer
cial y una rúbrica.-Tomada razón en el libro i 2, fó
lio 376, con eln. 11.665.-Corresponde literalmente 
con su original que me remito y devuolvo al Sr. 
exhibeute.—Y á requerimiento del mismo, libro 
el presente testimonio en Madrid a 11 de Mayo 
de 1891.—Modesto Conde.—Hay un iigno y una 
rúbrica y un sello de la Notaría del mismo. 
—Legalización.—Los infrascritos Notarios del Ilus
tre Colegio de esta Capital con vecindad y residen
cia en la misma, legalizamos el signo, firma y rú
brica que preceden de nuestro compañero D. Mo
desto Conde. Madrid á 13 de Mayo de 1891.-— 
Mariano Alonzo Apolinario, Vicente Calleja Sanx. 
—Hay dos signos y rúbricas.—Hay un sello 
del timbro y otro del Ilustre Colegio Notarial 
del Territorio de Madrid.--Es copia.—El Subse-

crerario, J. Sánchez Guerra.—Hay un sello que 
dice: Ministerio de Ultramar. Dirección general 
de Administración y Fomento.—Es copia, López 
Guijarro. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el día {'2 de Mayo de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72. Jefe 

de día, el Gomandanie de! l úm. 72, D. Antonio Sas
tre.—Imaginaria, otro de Ingenien.s D. Rafael R i -
vena.—Hospital y provisiones, nüm. 72, 2.o Capitán.— 
Reconocimiento de zacate y vigilanHa inoniacU. Ar
tillería.—Paseo de enfermos, núm, 73 —Música eii la 
Luneta, Artillería. 

De órden d i S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Celebrada el dia 26 de Abril próximo pasado la 

174/ subasta para la amortización de billetes del Tesoro, 
creados por decreto de 6 de Abril de 1877 ante la Junta 
de amortización de la deud i de Colecciones de tabaco, 
con las formalidades prefijadas en la convocatoria pu
blicada en la Gaceta dal día 9 del mismo, se ha 
presentado la proposición siguiente: 

O r d e n 
de a d -

1 

N o m b r e 
de l p roponen te . 

D . Buaebio I g n a 
cio . 

R e s i 
d e n c i a . 

Biuondo 

C a n t i d a d 
ofrec ida . 

Pesos. T i p o . 

312 80 

C a n t i d a d 
efect iva . 

Pesos Cs. 

249 60 

Habiendo sido admitida la única proposición presen
tada cuyo total importe nominal está comprendida den
tro de la cantidad destinada á la amortización en esta 
subasta. 

Lo que se publica para general conocimiento; ad
virtiendo al firmante de dieba proposición que en 
el término de 15 dias, contados desde la publicación do 
este anuncio en la Gaceta, debe presentar los bille
tes O t r eC ldOS, e n Itt T e s o r e r í a g e n e r a l , con doble factura 
arreglada al modelo y prevenciones contenidas en la 
referida convocatoria. 

Manila, 10 de Mayo de 1893.—J. Jimeuo Ag-ius. 
Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 

de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 
de Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 
decreto del Gobierno General de las mismas de 6 
de Abril de 1877, para pago de las cosecbas atrasadas 
de tabaco, be acordado que el dia 26 del actual, á 
las diez de su mañana, se verifique ante la Junta 
general de amortización de la deuda de colecciones 
de tabaco, que para este efecto se constituirá en el 
salón de actos públicos de esta Intendencia general, 
sito en el edificio antigua Aduana, la 175 / subasta 
para la amortización de diebos créditos. 

L a cantidad que se destina á dieba amortización 
es la de 250 pesos. 

E l tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
Billetes es el de oebenta por ciento de su valor no
minal que se ba dignado fijar para esta subasta el 
Excmo. Sr Gobernador General, de acuerdo con la 
Junta de Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 
su decreto de 17 de Mayo de 1878; no admitiéndose 
las proposiciones que no estén dentro de éste, y pre
firiendo las de tipo más bajo, en la forma que se ex
presan á continuación. 

Las personas que deséen interesarse en la subasta 
de diebos efectos, podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten ban de exten
derse con sujeción al modelo que se inserta á seguida 
de este anuncio, y expresará en ellas la série, 
numeración por órden correlativo de menor á mayor 
é importe nominal de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar, así como el valor efec
tivo, al tipo que ñjen en su proposición, en el con
cepto de que no podrán fijarse diversos tipos en una 
misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
peso, sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 

Lo» licitadores presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, y en el sobre se expresará el nombre del 
presentador, la subasta á que se refiere y el número 
de los que contenga el pliego, los cuales se entre-



i 2 de Mayo de 1803. Gaceta de Manila.-

g'arán al Sr. Presidente de la Junta, dándose para 
la presentación, un plazo de quince minutos, á contar 
desde la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo y 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 
que contengan tipo superior al señalado y admitién
dose las que no excedan, por el órden siguiente: 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor, según el precio de cada una, comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

E n igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, se considerarán como una sola proposición 

* -todas las suscritas por un mismo interesado á un mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma igual, se hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta en
tonces, excediese de la expresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admitidas dos 
ómás proposiciones igualesporlacantidadtotal del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residentes en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre al Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura Párroco, ó 
directamente al Presidente de la Junta, debiendo ha-
3 e r l o en pliego certificado, en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia 
de las admitidas, se presentarán en la Tesorería 
Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Manila, á 
los quince dias de adjudicación de la subasta, y á 
igual número de dias después de recibido el aviso, y al 
efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de amortiza
ción al Administrador ó Subdelegado de Hacienda, quien 
deberá dar conocimiento de él á los interesados, si fue
sen de las enviadas de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas y 
conteniendo al dorso de los Billetes el siguiente en
doso: «á la Junta general de amortización de la deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amortización por su
basta», y la fecha y firma del proponente, y en aque
llos se pondrán la numeración por órden correlativa de 
menor á mayor, no admitiéndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Tina dp l a s 
expresadas facturas sé devolverá al interesado con el 
«recibí» de la oficina en que se presenten, para su 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pá-
blica de provincias, á quienes se presenten facturas con 
Billetes admitidos en la subasta, los remitirán in
mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su comprobación con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declarados le
gítimos, el Intendente general de Hacienda, Presidente 
de la Junta de amortización de Pagos, expida los opor
tunos libramientos á favor de aquellos, y anunciará en 
la Gaceta de Manila el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentar la factura que les sirve de 
resguardo de aquellos. E n caso de que la adjudica
ción del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de algún proponente con residencia 
e.n provincias, que no hiciese uso de la facultad de pre
sentarlos en la Tesorería Central, se comunicarán las 
órdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pago, prévia pre
sentación déla factura resguardo de que antes se trata. 

Manila, 10 de Mayo de 1893.—J. Jimeuo Agius. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D vecino de ofrece para su amortiza

ción en la subasta que ha de celebrarse en Manila el 
dia de de 188.... los billetes del Te
soro de la emisión decretada en 6 de Abril de 1877, 
que á continuación se expresa, importantes pe
sos nominales, el cambio de pesos céntimos 
por ciento de su valor nominal, y con sujeción á las 
«•ondiciones que comprende el anuncio para la misma, 
publicado por la Intendencia general de Hacienda. 

V ú m . de b i -
letes o f r e -

• idos p o r 
cada s é r i e . 

Series á 
que p e r t e 

necen. 

N u m e r a c i ó n 
cor re la t iva de los bi l letes 

de m e n o r á m a y o r . 

Total nominal. 

V a l o r n o m i n a l de 
loa b i l le tes ofrecí • 
dos po r cada s é 

r i e . 

Pesos. O é n t . 

BBSUMEN. 
Númo de billetes ofrecidos 
Valomominal de todos ellos. . S 
Impoü efectivo de los mismos al tipo de esta 

proposicn $ 
de. de 189... 

(Firma del proponente). 

MODELO DE FACTURA. 

Facturade billetes del Tesoro de la emisión 
decretada! 6 de Abril de 1877, importantes en junto.... 
pesos normales, que D vecino de 
presenta d la (aquí se expresará si es en la Teso
rería geneil, Administrador ó Subdelegacion de Ha
cienda), lo cuales van endosados á la Junta general 
de amortizaion de la deuda de colecciones de tabaco, 
para su an»rtizacion por subasta, por haber sido ad
mitida la poposicion que para tal efecto, hizo el que 
suscribe, er.la celebrada en Manila el dia 
de de 188.. , y cuya presentación se ve
rifica para Is efectos de su pago en metálico. 

N ú m . de b i 
l le tes ofre
c idos por 
cada serie. 

Se íe s & 
que perte-

ncen. 

N u m e r a c i ó n 
co r r e l a t i va de los b i l le tes 

de m e n o r á m a y o r . 

Va lo r n o m i n a l de 
los bi l letes o f r e c i 
dos por cada s é 

r i e . 

Pesos. Cent . 

Manila, de do 189 
(Firma del pies^ntador.) 

Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papd, con objeto de que sirva de carpeta 
para contener dmtro los billetes del Tesoro, que á la 
misma deben scompañarse. 

ADMINISTRACION GR AL. DE COMUNICACIONES. 
Por los vapores-correos «Churruca» y tGravina,» 

que saldrán el 13 del actual á las 4 de la tarde, 
para el Norte y Sur de Luzon respectivamente, esta 
Central remitirá á las 2 de la misma la correspon
dencia que hubiere para Zambales, Union, Bontoc, 
Lepanto, Tiagan, Trinidad, Abra, ambos llocos, Islas 
Batanes, Isabela y Cagayan. 

Por los vapores-correos «Brutos» y t,Uranus,» que 
ealdrán el 13 del actual á las 6 de la tarde para 
línea del Sur y S. E . del Archipiélago, se remitirá 
á las 4 de la misma la correspondencia que hu
biere para Iloilo, Antique, Capiz, Isla de Negros, 
Concepción, Dumn.S'nAfí», 7 . n m b o a n Q » a , " U a b o l a d o D a -
silan, Joló, Siasi, Tataan, Bongao, Parang-Parang, 
Cottabato, Clan, Davao y Matti. 

Manila, 10 de Mayo de 1893.—El Jefe de servicio, 
Román Fernandez. 

Edictos. 
D o a T o m a s T u a s o n y Cabrera, L i c e n c i a d o e n J u r i s p r u d e n c i a 

y Juez de Paz d s l d i s t r i t o de B i n o n d o . 
Por e l p r e s e n ! » se c i t a , l l a m a y emplaza á I r s au ten tes 

Q r e g o r i a Aivarez , i n d i a , casada, de 30 a ñ o » de « d a d , n a t u r a l 
y vec ina del a r r a b a l de B i n o n d o ; Es tevan D a r i d , i n d i o , casado, 
de 28 a ñ o s de edad, n a t u r a l de Malolos p r o v i n c i a de B n l a c a n 
y r e c i ñ o de l ar rabal de B i n o n d o ; para qne en e l t é r m i n o 
de 9 d iag , contados desde la p u b l i c a c i ó n del presente edicto 
e n l a « G a c e t a oficlal ,> compareacan en este Juzgado de Paz 
« s t a b l e c l d o en l a Esco l t a n ü m . 26 á fin de ce lebrar j u i c i o de 
fal tas seguido po r Ja p r i m e r a con t r a e l segundo « o b r e les io
nes; apercibidos que de no ver i f icar lo den t ro del t é r m i n o 
s e ñ a l a d o , les p a r a r á n los pe r ju i c ios que en derecho h u b i e r e l u g a r 

Dado e n M a n i l a y Juzgado de P e » de B i r o a d o , 5 de Mavo 
de 1893—Tomas M . Tuaxon .—Por mandado de l Sr . J u e z . A r -
cad io C a s t a ñ e d a . 2 

D o n J o s é M a r í a G u t i é r r e z y R é p i d e , J u r z de 1.a i n s t a n c i a de 
esta p r o v i n c i a , de cuyo ac tua l e je rc ic io e l in f rasc r i to E s c r i b a n o 
d á fé . 
Por el presente c i to , l l a m o y emplazo á los procesados a u 

sentes F l o r e n t i n o I s l u r i s , n a t u r a l de Balote , de v e i n t i s é i s a ñ e s 
de edad, s i rv ien te , F ranc i sca Mateo, na tu ra l y vec ina de esta 
Cabecera, casada y contaba v e i n t i c i n c o anos, en ve in t iocho de 
J u n i o de m i l ocboelentos ochenta y c i n c o , bayonera , y á M a 
nue l a de J f s ú s , r a t u r a l y vecino de Ja m i s m a na tu ra l eza v 
v e c i n d a d , casada, bayonera y con taba v e i n t i s é i s a ñ o s de edad*, 
en la menc ionada , para que se presenten ante este Juzg-ado 
d e n t r o del t é r m i n o de t r e i n t a dias, contados desde l a p u b l i c a 
c i ó n de este edicto en a <G-:ceto o f i c i a l de M a n i l a , > íi fin de 
responder los cargos que c o n t r a el los r e su l t an en l a esnsa 
n ú m . 5297 po r robo , apercibidos que de lo c o n t r a r i o , se acor
d a r á lo que en derecho hub ie re l u g a r . 

Dado e n C á p i z á 5 de M a y o de 1893.—Jesé M.a G u t i é r r e z — 
Por m a n d a d o de su S r í a . , V icen t e T r i a n a . 

Por p r o v i d e n c i a del Sr . Juex de p r i m e r a i n s t a n c i a de l a 
L a g u n a , d i c t ada en esta fecha, en la causa n ú m . 69*3 que 
i n s t r u y o con t ra Bmenaventura de l M u n d o , po r h u r t o , se c i ta , 
l l a m a y emplaza á l a tes t igo nombrada L o r o a z a . n a t u r a l y 
vec ino del pueblo de Pagsaojan y m u g e r de u n l l a m a d o M a 
n u e l , pa ra que en el t é r m i n o de nueve dias á con ta r dpsde 
l a p m b i i e a c i ó n de l presente anunc io comparezca en e l J u z 
gado de p r i m e r a ins tanc ia de d icha p r o v i c i a , á p r t s t a r dec l a 
r a c i ó n en la esosa re fe r ida , ape rc ib ido que de no h a c e r l o , 
den t ro del expresado plazo, l e p a r a i i m los pe r j u i c io s q u e en 
derecho h u b i e r e l a g a r . 

San t a C r u z , 4 de M a y o de i 8 9 3 . - . P a t r i c i o Bor l a so , J o s é 
Rabaca. 

D o a Rafael Mora les y Pr ie to , Juez de priQ. 
esta p r a v i u c i a . 
P o r e l presente o ' to, l l a m o y emplazo .1 

•ente R a m ó n de los Santos, n a t u r a l y Ttcino h 
ao sabe leer n i « e c r i b í r , de ve in t e a ñ o s ^ 
dronado en !a C a b e c e r í a de D . B a r t o l o m é PijiJ^ 
el t é r m i n o de t r e in t a dias, contados desde u "i 
presente t n l a « G a c e t a o f i r i a l de M a n la ,» gg JJ 
Juagado ó en la c á r c e l p ú b l i c a de esta CÍBIC 
á los cargos que c o n ' r a e.! m i s m o resultan H 
m e r o 3740 que m e ha l l o l a s t r u y e n d o por ,].'-
que de no ve r i f i c a r lo den t ro del c i tado plajo J 
causa po r su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n a o l e ' w 
h u b i e r e l u g a r . 

Dado en N u e v a G á c e r e s , 4 de M a y o de •o!» 
raes .—Por mandado f « S r í a . N a t a l i o C a n u t a ^ 

D o n J o s é Saavedra y Generoso, Juez de priu, 
esta Cabecera por susti u c i ó n reglamentaria 

Por e l presente se c i t a , l l a m a y emplaza 
nando L a í d e a , m d o, n a ' u r a l y vec ino de TOL 
t r i t o de D u r m g u e t e , de e s t a tu ra y cuerpo reguuji 
r eno , cejas y pelos negros , n a r i z y boca regm' 
poco pronunc iadas , s i n n i n g u n a s e ñ a l part'ctfj 
de u n a enfe rmedad c u t á n e a l l amada b u n i , 8¡jJ 
p a m i l ado i zqu ie rdo de l a c i n t u r u , á fin 
m i n o de t r e i n t a d ias , contados desde l a p u b l l ^ 
s e n t é e n l a « G a c e t a o f i c i a l de M a n i l a » , c o m p j 
tar los cargos que con t r a él r e s u l t a n sobre w 
c ib ido que de no hace r lo den t ro del citado 
l a c l a r á d icha causa en su ausencia y rebeldía 
per juicios q u e en derecho hub i e r e l u g ^ r . 

Dado en D u m a g u e t e á 24 de A b r i l de 1Í93.>K| 
—Por mandado del Sr . Juez, J o s é F . de la cj* 

Por e l p;esente c i t o , l l amo y e m p l a z o á Gerniji 
cesado en l a causa n ú m . 37 que se instruiye 
gado sobre h u r t o , e l cua l es n a t u r a l y vec ino de2 
sol tero, de unos ve in t e y seis a ñ o s de edad, j0, 
t a t u r a y cuerpo r egu la re s , cara r; dondo, na r ig chata 
peio, cejas y ojos negros y co lor moreno , para «l 
m i n o de t r e i n t a dias, contados desde l a ú l t i n u \ 
presente comparezca en este Juzgado á contestari¡ 
con t r a e l r e su l t an de d icha censa pues de hací; 
y g u a r d a r é j u s t i c i a ó de lo c o n t r a r i o , le p-a-aja.; 
h u b i e r e l u g a r . 

Dado en D u m a g u e t e , 2 de M a y o de 1893.—José Si; ffiis' 
m i . , J o s é F . de l a Cuco . 

D o n A l b e r t o Conce l lon y N u ñ e í , Jaez de T.a IDBI 
Cap i t a l en propiedad que a c t ú a con los testigos 
por f a l t a de Esc r ibano de ac tuaciones . 

Por el p r é s e m e c i to , 1 .-.mo y emplazo a l - M 
T e r i o reo en l a causa m l m . 5903 po r lesionespi 
t é r m i n o de t r e i n t a dias contados desde \\\ public¡( por| 
s e n t é edicto comparezca á este Juzgado ó ei 
b l i c a de esta p r o v i n c i a á contestar los cargos qi L. 
t .n la i n t e l i genc i a que de hacer lo asi Ie o i r é en ji ¡Ki 
de lo c o n t r a r i o s e g u i r é sus tanciando d icha causa'(i|8L 
c i a y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los p e r j u r i o s que en den 
l u g a r . '1' 

Dado en C e b ú , ^5 de A b r i l de 1893.—Alberto C,i i lac | 
m a n d a d o de su S r í a . , Salvador de C o r r e , Apollni 

m i ] 
os 

Por el presente c i t o , U a m ) y emplazo a l processdoi 
m o n (á) P i l i vec ino que fué de esta Ciudad , jornalero, ' 
c i rcunus tanc ias personales no cons tan a n u en \\ 
que d e n t r o de l t é r m i n o de 30 d i a » , contados m 
blicación de l presente edic to en l a « G a c e t a oficial 
se presente en este Juzgado ó en l a cá rce l píi ^¡1 
C i u d a d á contes tar los cargos que con t ra el reii 
causa n ú m . 6231 po» rapto en l a i n t e l i g e n c i a qi¡ 
a s i l e o i r é y a d m i n ' s t r a r ó j u s t i c i a y en CÍSO «flec 
y u i r e susiancíaDdo d i cha causa, suspendiendo; 
sumario hasta su p r e s e n t a c i ó n d fuere habido, ei 
l a m e n t e a l m ' s m o procesado. 

Dado en C e b ú , 2(5 de A b r i l de 1893,-Alberío!: 
Por mandado de su S r í a . , Sa lvador de G o r r e , Apolla ^ 

Por e l presente c i to , l l a m o y emplazo á los pr 'V 
sentes Lore to I d e m n a t u r a l de Bogo , da 29 años 4 ^ 
sado, B e n i t o Catay, n a t u r a l de Poso vec ino de San 
22 a ñ o s de edad sol tero , Garlos M i s i ó n na tu ra l di ^ 
p roT inc i a de I s l a de Negros de 80 a ñ o s d edad, 53I 
d ido S u m a n t i n g n a t u r a l de San R e m i g i o le 29 ais imo 
sol tero , todos de p r o f e s i ó n jo rna le ros y vecinos d' 
g i o , para que den t ro de l t é r m i n o de 30 d ias . conU * 1 
la p u b l i c a c i ó n de l presente comparezcan en este Ja 10 
l a c á r c e l p ú b l i c a de esta C i u d a d á contes tar IOÍ ÍQ 
c o n t r a los mi smos r e s u l t a n de la causa n ú m . 6I'6f 
y d e t e n c i ó n a r b i t r a r i a , en la i n t e l i g e n c i a que 
les o i r é y a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a , e n caso contrario alJ 
t anc iando la causa, p a r á n d o l e s los per ju ic ios que W % n | 

Dado en C e b ú , 27 de A b r i l de 1893—Albe r to Cona . / I 

mandado de su S í a . — S a l v a d o r de G o r r e l , Apolimi 

P o r e l presente c i t o , l l a m o y emplazo al ausente Ba-
R i g m a n reo en l a causa n é m , 62&4 por homicidio 
den t ro de l t é r m i n o de 30 diasi, contados d e í d a I M L 
del presente edicto comparezca á este Juzgado ó !• 7 
) ú b l i c a de esta p r o v i n c i a a contestar los cargos quejle-1 lid, 

_a causa a r r t b * -xp resada , en l a i n t e l i g e n c i a que d 11 f 
le o i r é en j u s t i c i a , pues de lo c o n t r a r i o s e g u i r é susu , , . 
cha causa e n su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e 01 «Di | 
que en derecho hub ie re l u g a r . ¡sg 

D a d o en C e b ú á 29 de A b r i l de 1893.—Alberto f | 
—Por m a n d a d o de su S r i a . Sa lvador de Gor re , Apolif " ^ 1 

D o n D i ^ g o G l o r i a y Laynes . J ' t t e í de p r i m e r a ¡nstanc& 
t i t u c i ó n r eg l amen ta r i a , que de ser lo y estar cnJ 
c i c i o de sus func iones , nosotros los testigos >tl' 
damos f é . 
Por e l presente c i t o , l l a m o y emplazo por pregí 

a l testigo ausente .Santiago M o n t e n e g r o , para qu6 
9 dias, contados desde l a ú h i m a p u b l i c a c i ó n d8« 
en l a « G a c e t a of icial de M a n l l a , > cemparezo* « 3 
á dec la ra r en l a causa r - ú m . 14129 í n s t r u y * 
t i ago C n r a n d a n g , por in f ide l idad en l a custodia deJ' 
c i b i d o de que en o t r o , so le p a r a r á n los perjuici91 
derecho hub ie re l u g a r . 

Dado en Ba'.angas á 4 de Mayo de 1893 —D!«? 
P o r m a n d a d o de su S r í a . , A n a c í e t o M a g t i b a y , R8 

P o r el presente l l a m o , c i to y emplazo por p ^ " ' " 
a! procesado ausente J u » n de V i l l a , vec ino de '• « 
L i p a para que en el t é r m i n o de 30 d í a s , coutado' i(¡¡( 
fecha de l a ú l t i m a p u b l i c a c i ó n en la "Gaceta on^; w, 
n i l a , » se presente e n este Juzgado para sor , " 
l a sentencia d ic tada en l a causa n ú m . 1Í8S1 fl«&r( 
e l mismo y otro por lesiones menos graves, 8P|i; \ ^ \ 
que en o t ro caso le p a r a r á n los per ju lc ies q"6 
hub ie re l u ^ a r . . 

Dado on Ba taneas , á 5 de M a y o de 1893.—Di'^i 
Por m a n d a d o de Í U Sr ia . , A n a c l o t o Magt ibay , ^ 
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